
INFORME TÉCNICO 
Palmeras Phoenix dactylifera – Pabellón de Marruecos 
Fecha: 21 de abril de 2025 

 

 

1. Ubicación 

Las dos palmeras Phoenix dactylifera objeto de este informe se encuentran en el 
Pabellón de Marruecos, situado en la Avenida de Molini, Sevilla. 

 
 
 
 

                
 

                



2. Contexto y antecedentes 

Ambos ejemplares están sometidos a un tratamiento fitosanitario continuado debido a 
una afectación previa por el picudo rojo (Rhynchophorus ferrugineus). Según 
información proporcionada por el responsable de Parques y Jardines del Ayuntamiento 
de Sevilla, las palmeras fueron gravemente afectadas por este coleóptero. 

 

3. Tratamientos aplicados 

Aunque el mantenimiento integral del espacio aún no ha sido incluido dentro del 
servicio contratado, se ha mantenido el tratamiento fitosanitario con una periodicidad 
trimestral mediante endoterapia. 

• Producto utilizado: Solución de Acetamiprid al 20% p/p (200 g/kg) 
• Frecuencia: Cada tres meses 
• Última aplicación: 1 de abril de 2025 
• Próxima aplicación prevista: 1 de julio de 2025 

Los tratamientos realizados han mostrado eficacia hasta la fecha, sin observarse 
empeoramientos visibles en la corona foliar. 

 

4. Estado actual 

Aunque el aspecto general de las palmeras no es óptimo, no se ha detectado un deterioro 
progresivo desde la primera inspección. La observación visual desde el nivel del suelo 
no muestra indicios de agravamiento. Sin embargo, para una evaluación más precisa del 
estado sanitario sería necesario inspeccionar la copa directamente, lo cual requeriría el 
uso de un camión con plataforma elevadora debido a la altura de los ejemplares. 

 

5. Conclusión 

El tratamiento realizado está siendo efectivo a corto plazo. Se recomienda continuar con 
la aplicación trimestral de endoterapia y, en caso de persistir dudas sobre el estado 
interno de las palmeras, programar una inspección detallada en altura. 
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